
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°096. 

 

Bogotá,  12 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Téngase en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Barranquilla inscribió la medida de embargo sobre 

el usufructo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 040- 93447.  

 

Ahora, frente a la solicitud de secuestro del usufructo 

embargado, ciertamente el usufructuario goza del derecho de 

usar, gozar  y explotar económicamente el bien, percibiendo sus 

frutos naturales y civiles, tal como lo  estipulan los arts. 840 y 

849 del Código Civil ; por lo que el acreedor, para efectos de 

materializar alguna medida cautelar, deberá especificar cómo 

viene ejerciendo el derecho de usufructo el demandado, señor 

HERNANDO RAFAEL CABRERA RACEDO, indagando sobre la 

explotación económica del bien y especificar, por ejemplo, si 

recae sobre el pago de cánones, quién los paga etc, a efectos de 

lograr la concreción de la medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N .H  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Inversionistas Estratégicos Inverst 

S.A.S. 

Demandado:  Hernando Rafael Cabrera Racedo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01147 00 

Decisión: Niega solicitud de secuestro  
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